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REF. :  EMPLEO.-  ¿Para  poses ionarse  en  un  empleo  públ ico ,  es  necesar io  renunciar  a l  cargo  que  se  ostenta  en
provisionalidad?  RAD.  20129000032932
 
En atención a la consulta de la referencia, me permito manifestarle:
 
El artículo 128 de la Constitución Política, dispone:
 
“Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados en la ley.” (Subrayado
fuera de texto)
 
Respecto a esta disposición, la Corte Constitucional en Sentencia T-003 del 11 de mayo de 1992, Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio
Hernández Galindo, señaló:
 
“Para que el derecho al ejercicio de cargos y funciones públicas pueda ejercerse de manera efectiva es indispensable que concurran dos
elementos exigidos por la Carta: la elección o nombramiento, acto condición que implica designación que el Estado hace, por conducto del
funcionario  o  Corporación  competente,  en  cabeza  de  una  persona  para  que  ejerza  las  funciones,  deberes  y  responsabilidades  que  el
ordenamiento jurídico ha previsto respecto de un determinado cargo, y la posesión, es decir, el hecho en cuya virtud la persona asume, en
efecto, esas funciones deberes y responsabilidades, bajo promesa de desempeñarlos con arreglo a la Constitución y la Ley.
Mientras la persona no se ha posesionado, le está vedada cualquier actuación en desarrollo de las atribuciones y actividades que corresponden
al cargo, de tal modo que, pese a su designación, carece del carácter de servidor público. Es la posesión, en tal sentido, un requisito sine qua
non para iniciar el desempeño de la función pública, pues según el artículo 122 de la Carta Política, ningún servidor público entrará a ejercer su
cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.” (Subrayado y negrilla fuera de
texto)
En este orden de ideas, se considera que en virtud de la prohibición constitucional de no desempeñar simultáneamente dos empleos, el
empleado que es nombrado en un cargo diferente al que viene desempeñando en nombramiento provisional, debe separarse del empleo que
ostenta, y luego si posesionarse en el nuevo empleo que va a ejercer.
 
No obstante, es necesario manifestar que en el evento que el empleado no presente renuncia al cargo, se deberá entender que en virtud del
nombramiento y la posesión en el nuevo cargo implica que se declinan los derechos del cargo de que se es titular, presentándose así una
renuncia tácita.
 
El  Diccionario  Jurídico  de  Manuel  Cabanellas  define  tácito  como  “Callado.  Silencioso,  expresados  por  los  hechos  o  la  actitud.  Supuesto.
Sobrentendido”
De acuerdo con lo anterior, el hecho que un servidor público se posesioné en otro empleo en la misma entidad, evidencia la terminación de facto
con su anterior empleo.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Cordialmente,
 
CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN
Directora Jurídica
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